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SE H A D E G V A R D A R E N 

A R M A R . C A V A L L E R O S.Y D A R • ^ A B I T O S 
profcíioiv¿s,y colaziones de las Encomiendas aps Caua-

lleros de la Orden de Santiago. 

E N M A D R I D , 

Por Catalina del Barrio 

•V 





Territorio de la Prouincia de Caftilla,quc es lo tocan-
tea Santiago de Veles-

Las Aíldrias.' 
LaRioxa. 
Toledo. 
Campo de MonticL 
Granada, 
Origucb.' 
Ga (cuña. 
Mallorca; 

Vizcaya. 
Auiia. 
La Mancha. 
Sierras de Carauaca. 
Almena, 
Rcy wo de Valencia. 
Sicilia» 

Burgos. 
Vaiiadolid. 
Sierra de Cuenca. 
Y Sierras de Segura; 
Murcia. 
Keyno de Aragón? 
Ñapóles, 

Nauarra. 
Segouia. 
Alcaraz,y fu tierra^ 
laen. 
Cartagena^ 
Cataluña, 
Ccrdcña. 

Lcon^ 
Galicia! 
Eftremadura, 

Minorcái 
Y toda Italia Francia Ingalatcrra, y fueradeEípana. 

orip de k Prouincia de fati Marcos de Leon^ 
Las Vicarias de Tudia^ 

yReyña* Mcrida-
Toro* Zamora. Salamanca; ¡ 
Ezija; Cordoua. Seuilla, 

Y Rcyno de Poítugal,y de los Algarues: 

Afsi eftá óbfctuadd en íá Órdé¿áunquc fegun el eftablecitriichto cap. i.titulo.y^no parece tó^ 
car a la Pcoumcía de fá Marcos de León masique Lcon^y las Vicarias de Tgdia,y Rey na, y Mf i 
ddá. 
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N TE todas cofas 3 adornadala 
igleíia, o Capilla, donde íc hu-
^iiere de armar a vno Caualle-
'ro^y dadc el Abito> con vncf-
tradO) o coro do yancos para el 
Padrino f y para otros dos Ca-
uallcros ? que le han de calcar 
las ciruelas, y para los demás, 

que han de afsiftir con fus mantos blancos:y dos (Illas 
para el Cauallcro q ie le huuiere de afmár, y Relí-
g io foqúc lc h a u í e t c d e d a r e í Ábito.Y 11 amados y )uri• 
tos los Gaualleros que han de eftar prefentes, prefen-
t a e 1:qiic.fe h a d é p C i a u á 11 erp , c o n í u padrinOi 
el t i tu lo dé Abito ante e! C^wallcro que Ic huuieie dé 
armar, y el Religiofa que le Rüuiérc de dar el Abito, 
y el Eícrmano , o Nota t io qüé ha de eftar preíentc. Y 
aísiotiíiTio, antc el R éligioib prcíentara cédula de qué 
Gonfefso y comulgo. Y el dicho EfcnuanOjO Notario 
leerá el dicho t i tu lo de verbo ad verbüm , en voz alta 
y inteligible, fin Omitir nada deliaüñque teoga diípcn 
facion : porque conforme al Hí tablecimientode laOr 
den , cap. i t f . t i tu l . i.á £01.5-4.tiene pena de cien duca* 
dos ¡ y perdimicñtc) d e í a oí icio de Eícr iuano 5 y de fer 
inhábil para tener otrrx), 

Y auiendofe leido el t i tu lo , faldran en medio del 
Coro el Padrino, y Caüal le ró qué ha de recibir c l Á -
bito5y el Caitallero q le ha de armar dirá lo figtiienté, 

Gaualleros de Santiago , ^ue cftais 
prercnteSifa Mageíladi, como Admi-
tiiftrador perpetuo de laQrdcndeía 
Caualleria de fenor Santiago^por efta 
fu prouiüon nosmanda,aue}armernos 
Cauallero.y demos el Abico dela Or 



den a N . y queco confejo^y acuerdo 
de algunos Caualleros lo hagamos.1 
Pues á voíotros feñores prefentes á lo 
fuíodicho^ezimos de parte de fu M a 
geftad.ydc la dicha Orde/i es tal per* 
lona para fer admitido a la dicha C a -
ualieüay Abitoj 

Remondan los Caualleros fi parecer . 

Llamafc al qüc ha de armar Cauaílero ,y fe 1c <fí* 
í cp rof igü icndoc l Cauaí lero. 

S A B E D ^ u c en nueftra Orde ay vil 
Eftablecimicnto del tenor fíguientej 
Eftableccmos y orden arr osque fiem 
ore que íc fupiere , q c n algún Caua-
iero de nueítra Urden no concurren 
las calidades de limpieza de íangre^ 
las Bulas Apoftolicas^y nueftros Efta-
blecimientardirpcnen, fe le quite el 
Abito^aunque fea profeílo exprefio:y 
para aueriguar e í l o , de ciar amos, que 
ícabailantemformacio laque la Or
den de oficio mandare hazcr.con que 
fe haga por dosperfonas dclamiíma 
Ordé fin que íe llame !a parte,ni elFif-
^al,Quercislerecebircoeíla codiciOj 
Jiefpondmdo. Que fi. 

Pro-



Proficr.-ielCatiallero. 

A V E I S Dcfaber, hermano^que la 
Orden y Cauallcna antiguamente fe 
hazia defta manera. Que vna noche a 
tes que alguno fe huuieíTe de armar, 
Cauallero, fearmaua de todas fus ar
mas ,y armado fe iva a la I glefia^y allí 
eftaua toda la noche en pieJorando,,y 
íu pilcando a Dtos^ue aquella Orde 
de Cauallcria que tomaua/ueíTe pa
ra fu feruidoty antes defto fe copfcí--
faua^y comulgaua. A fsimifmo aueis: 
de faber.que los que toman G i de de 
CaualleroS iles Gonuicne fer mas no
bles y vir tuofos que otros,y por efto 
en Latín los llama^Milites^porq an 
tiguamente efcogia entre mil y RO.pa-
ra q fucíTe Cauallero, por las calida
des que fe requieren que tega el que 
lo ha de fer,y en Caílilla los llaman, 
Caualleros.A denotar^que afst como: 
ay mucha vétaja del que va a cauallo 
a el que vaapie.afsicouiene que aya 
mucha diferecia délos Cauallerosá 
los otros en fus coftumbresobras, y 
exerciciosíy fi los que fe armaua C a -
ualleros Seculares eran obligados a 

cito. 



cfto , quantomas lo deuen hazerlos 
Cauállcros del bienaueturado A pof-
tol Santiag p$sftu por la dignidad de la 
Ordc,como por los votos que prome
ten /demanera , qu e les conuienefer 
muy nobles^virtaofos y honeftos^mu 
d ando las coítumbres 
das.aGi como muda la caá 
ía por que los arman Cauallcros co eí-
pad a y cípuelas^cs por l o qu e «ftiá dos 
coías fignifican - L o primero le ciñea 
la eípada. A de notar, que el que to
ma eftaíanta Orden de Oaualkriayha 
de eftar armadode las quatro virtudes 
Cardinales^ íe ügnifican por la eípa-
da ;por clpomo lafortaleza,y por el 
puño la prudencia^ por el aliger l a tem 
planca5porla cuchíllala jufticía,Lo íe-
gundo le calcan las eípuclas ^ A deno-
tar.que afsi como el Caualleroyl[cuan
do las, guia el cauallo derecho por las 
carreras > a fsi conuieneal que toma eí-
ta íanta Orden i que fiempre todas fus 
obras íean ordenadas v dirigidas en mu 
cha diicrecionj y en feruicio de Dios 
nueftro Señor f y íu final propcíito /e 
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iptercicnliacleíerpara poner fu per-; 
íonay bienes en cleieníá de la Fe Ca
tólica i y de la Igieña, de hazer la gue-
rra^no con propofito de matarMoros, 
faiuo con defeo dereduzirlos a nueftra 
Íanca-Fe^y íicar de fiipcder a iosChrif 
danos que eftan cautiuosj por eflo mi
rad fivenis con propoíito de cumplir 
tódo efto \É tde re f tonde r : Si VCngÓ. ^ ' 

Traigaíe ante el Religioío la fuentev con la 
y daga,y efpuelas5y vn hifopo con agua bendita para 
la bendición de las arrnas.Y eftandS todo^ en pie , la 
dize en la forma figuiente. 

BendiGion dcla Efpadá* 

V e f C.JÍdmtormm nojlm m mmim-Domim^ Réfp. Q m 
fecit caelum^ terram, 

Yci í , \DómtM exaudí orationemmea. Refp. S clamor 
m e m 0 c. 

^ ^ ( f ^ m ñ h m ^ ^ i f c u m , R e f p . B\ Cumjfñritu t m . 
Oremus, 

E t i M d i q m f h m i ^ D m m [mees nofiras i t$ hunc en-* 
femquo hicfamuluftpmscirmmcmgi de/idemt,MaieJia^ 
tis tua dextera dignare heneduere ) ^ quatenm ejje pofstt 
defenjúr£txlefiammvidua 
J^eofementíum ¿ontra fmkiam Fagdnorumsalijsquefihi 
infidiantihmft t error 0 f o r n i d o , prújianseis, qm per fe-
ctitionisy & indejer/fiomsfmt effetfum. Per Chnfium Do* 
mmumnoflrum.Amen. 

'Benedtc ̂  DomineSanBey Pater ommpQtens>mrm 
Deusiper muoGationemfanBi tm nominis, & per (ídtter¿~ 

B tum 



mm Chrifli Ftítj tm Dcmimnoñri0per donmn Spiritus 
SaBi Paracleti^per menta Apofloli tuilacobi, hiíc en-
femwt hlcfamulus t um^m hodierna die,eoJua cocedente 
pkíate,pr£angitHr,inmfbiles inimicos¡ub pedibusxóncul-
cet, vi3orlaque per omnia potitus * mmeatfemper ílUfiis. 
Ver Chriflum Dominum noftrum. Amen, 

Deinde afpergit aqua benedi¿la,ac dicit . 

Hemditfm Dominm Deusmeus ¡ qmdocetmanmmeas 
adprdmm0 dtgitosmeosadbellum. 
Mi(ericordiamea0 refugmm meum^¡ufce^lormem0 

liberatormeus, 
Proteñor m e m 0 in ipfofperaui 5 quifabditpopulU mm 

fib me. 
Gloria Patri0Filio}&'.c.Sicuterat>&c. 
V cxL Saltiumfacfimum tmm x Domine, Rcfp. Deus 

meus£$ c, 
V erf. EJloeiDomine furrisfortitudimsjktfy. Afacie ini-
mici. 

V cxCDomine exaudí orationemmeam.K^ 
memadte^eniat. 

V erC Dominm vobifcum&.tfyJEt mmfpirim tuo. 
Orcmus. 

DominefamBe.Pater omnipotens.mrne Deus^qm CuBa 
foíus ordinaf&reBe di¡poms,quiad coercendam maiiña 
reprouorumfJ) tuendamiuftttiam % <vfum gladij m terrts 
homtnihm tua falubri difpofiúone permijijíi: & htmc M i -
Ittarem Ordinemadpopuütuiproteftionem inftimivolm-
fihqmqueper'Beatumloannem'Bapttftam mtltühus adfe 
in deferto venimúbm^t nemmem concuterentifed proprijs 
flipendijs contenti ejfent dictfecifti: clementíam tuam Do-
minefupplictterexoramus^tfimtDamdpuero tuo Go-
Itam fuperandi largitus esfacultatem^ hdam Macha-
hmm deferitate getium nomentuuminuocantem ? trium-
pharefectjli:ita & hmcfámulo tuoyqut nouiter mo-o Mtli-

tu 



t u colla fapponkpktaiectfleftt/vires, & audatiam, acji-
dei^hei0 chantatis augmcntum? tm tmwrcm^partter 
&.Amorcm'Jmmtlitatcwtferf€Ucrantt¿ 
fatteníiam honam£5 cunRa in eo rcfí'e difyonasy<vt ncrm-
nem cumgladiojjloyvel alio intuye íddat:(S' orr/ma cum eo 
tufla (S1 reBa dejendat^ ficut tpfe de minan Jlatu ad no~ 
uum AiiUtia fromouetur honorem $ ita tveter(m htminem 
deponensycum aSthm jms,nout4m induat hcmtnem, ^ re-
Bej f fmeat0re¿ í ieo la t yperfidorum cojjfortta^jítet ^ 
[uam mproximum charitatem extendat, JPrApofito fuo tn 
ommhus ohediat0fuum m £cclejfia Dei iufimn ofjicium 
exequatur,PerChriJiumIjominumnofiru 

Acabadas las bendiciones^ dos Cauallcros Iccal-
caBlaseípiíelas,y e lque í e armaCauallerOile c íñe la 
cípada,y en c iñcndo íe la / e ha de poner de rodillas de 
lante del quele arma Cauallcio5y le faca la efpada de 
lacinta^y teniéndola de&uda en la jpnano 5 ¿/^rm 

Vos N . queréis fer Cauallexo^r^r^ nfofemmatm 

^ Si quiero ferCauallcro, X ^ r # ^ ' 
Y acabado, le toca con la efpadadcfnuda en la ca* 

becajy c n e í o m b r o . y dize: 

Dios os Haga buen Cauallero, y el 
Apoítol SantíigQ. 

Y lebo íue raa rhe te r laeípadaen la bayna, y anfes 
que íe IcuantCjCftando de rodill as ^ pueflas las manos 
fobre la Cruz del Abito delCauallero que le Mmfatt* 
reciba del el iuramcntojiguiente. 

I V R A M E N T O , 

QV E lural s a Dios, y a efta >i< que s m u i ^ d U i t 

< procurareis la vtllidad^ y bien de W ^ W ^ M ^ S 

la Ordenjy que Jamas no iréis .ni ven-
dreis 



dreis contra ella.yque ficmpre eílareis j 
aparejado de arredralle todo daño y 
per ju iz io^^.Si juro. | 
Si aísiiohizieredes.Dlos osayude.y ü ^ Oyo% \ 
no.os lo demande,^. A ^ e n ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Luego fe ha de leuantár,y quitarle la efpada, y ef-1 ^ / ^ e / m > 

Eftablecimientofiguiente por c.l Cauallero que i ^ o . . . . ^ / ^ 

puelaspor losCauallcrosque las calfafon, y f en fá r - j ^ . ^ ).q/fíh 
fehaenelfiielocmzadaslaspietnas, y alli fe lelec el ^ 0 ^ ^ u e i f ^ 

Bíiü wforme al Ef~ 

el Kelriíofo: pero eli nueílra Qrden,, aunque no fea profef-

I 
1 SE 

t íkJmumoMu t]v|andamos/que los Catialleros detfe^^r^ 
Ordê lo hade leer n ^ i 1 r " C r A M ^ ^ J ^ r 1 
cmjcp ha rmnda- (ús m e|ja j e a obligados a viñtaríe.v aw^e canez 
dovelo haga el í f - . , ^ * i V 1 % s r L 
¿maCamiiero. i c g m Y l a s Congregaciones, y a cum<6¿ a*yj>K 

D\IT con las obligaciones de ios Gaua 
leros profeffos^ ío las 

ai 

ches profeffos ímpueftas: y q de aqui o f y ^ 
adelante íean obligados, paííado vn a-
ño,que fe cuente defde e\ día que tie
ne ei Abito, a ir á refidir en las galerás, 
y en el Conueto el tiempo de la apro-
uacion^íb pena de cien ducados por c | 
legundo afío.ñ lo difirieren para obras É 
pias^y que al tercero fean copelidos^y 1 
llenados á reüdír en las galeras, y en M % 
Conuento fin faka, de donde no puc 
dan falir fin hazer la dicha profeísio, 

o 
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6 dexar el Abito:y en cafo que por 
tar ocupados en nueftro íeruicio.ó por 
algunas juilas ocupaGtones^fe aja de 
diíerirjean obligados a tener licencia 
nueftra en efcnto para ello ^ iinmda 
denueftramano/o la dicha péna. C o 
eftascodíciones queréis recebir el A-
bito?R#- SUefíór. 

Vos hermano venís a recebir la Or^ 
den^y dais a entender como tenéis de 
feo de feruir á nueftro Señor,y por ta
to osxouiene de aqui adelate mudar 
todas vueftras Cóílumbres ^aGi como 
niudais elAbitorporquehaílá aqni an 
dauades p o r d o n d e q u c n a d e s ^ y hazia 
des todas las coías a vueílra volutad,, 
de aqui adelante no ha de fer afsirpor-
que aueis dé j3oner toda vueftra volu-
tad en las manos de vueftro Prelado.a 
quien aueis de tener obcdiencia,y ha-
zcr todas las coías quado os lo mada-
ren-Sois contento de lo hazer afsi? 
ReÍP'Soy contento. 

Mas os preguntamos.Si eílais apare
jado para guardar la puerta.y puertos^ 
y los Moresby todas las otras cofas q 

Q os 



os fueren mandadasr^/Si eftoy. 
Mas os dezimos^ue la Orden no os 

promete armas, ni cauailo ^ni E neo-, 
mienda^ni Maeftrazgojaluo el pan, y, 
agua^ ía merced de la Orden, que es 
grande.SQis contento con eftof ^ ^ Sí-
(cñor. 

Paradmíentes. Sed bie apercebido; 
fio digáis defpues q no os lo fízimos; 
faber. Y aora os preguntamos algunas 
cofas, que ü las negafledes, y defpues 
fe pueden faber, quitaros han el .Abi-
to^y echaros han de la Orden. 

L a primera, fi híziftes profefslon enf 
O t r a Q r d e n í ^ / H o f e ñ o r 

L a fegunda>fi íois cafado, 6 hiziílels 
prometimiento a alguna muger de ca 
íaros con ella^y ü traéis fu licencia > y, 
(confentimientof ^/f-No foy cafado. 

Y filo fuere,ha de refpondcr.ymoftrar que trac l i 
cencia de la muger. 

L a tercera, ft mataftes algún Clerfc 
gco cometiftes algún facnlegio . por 
el qual huuiefledes de ir a R o m a ? ^ -
N o feñor. 

Laquartajfideucis deuda, por que 
la 



I 
la Orden puedafcr prcodadaiM^No 
fe fío f 

a qulnta l̂i luiítes retado de que no 
os faluaftes?K#.No fefior. 

S E A Nueftro Señor í o a f e y el A-
poftol Santiago. Agradeced a D ios , y. 
a cftos hermanos la merced que os ha-
zen en recebiros en fu compañia. 

En acabando efto^traéran en vna fuente el manto 
blanco,eon la Cruz, y Abito de la Orden , y el arma* 
doCauallerofe hincara de rodillas delante del Ca
pellán,o Rcligiofo que le ha de dar el Abito : y el d i 
cho CapellaníOReligiofo,quitándole la capa feglar 
dirá cftas palabras. 

JExuat teDeusveteremhominemcu' aéíihusftis. 
Y échele el manto blanco , diziendo. Etinduatte 

ñouum hominem, quijecundum T>eum creatm efi íriiufii-

0 Spiritm fanBi, ) ^ Amer 
Luego leuan ta i fehae r í caua l l e ro , y Religiofo, 

todos los otros Cauallerob,y dirán eílas preces fobre 
el nueuo Religiofo 

Ycví.Salmmfac fermm tmm DomineJLt£p. Dem 
meusfperantem inte, 

Vcx(.Mitt€eijlomine¡auxiliumde Sancío.Kcíp. E t 
de Sion tuere eum. 

Y c t L Domine exaudí orationem meam. Refp. E t da* 
mor meus ad te veniat. 

Vczí.Dominm vobifcttm.Rcfy.Et cumfpirim tuo. 
Oremus. 

Immenfam clementiam tuam,omn ipotens Deus,humili-* 
ter imploramusyVt hunc .famulum tuumrfui in mofantto 
nomme habitunoJlraReli¿ionis impommusabenedicere,^ 



^¡kjiBiíicars^iitpietate diffieris ^qtiatenm in propo/ito 
re^ularific tihi feruire valeat, vt ad ^vitam aternam per-
mnire msreatur.Per Dominumnofirum lefum Chrijrumy 

Vcd.Dominm vohifcumQzfy.Et ctim fpiritu tuo, . 
YciííBemdicamm Domino.Kcí^/Deografías, 
W ciíMthenediElwVeiómni^otsm &Fi~ 

íJfffi Sfiritus fantti dejcepdat0 maneat fu^tr te femper* 
Rcfy.Amert* 

Luego el nueuo Religiofo befa la mano á qüien 1c 
dio el Atíito5y íe leuanta, y con el mánto^ blanco, a-
bracam^y dará paz a todos los del Capitulo , y aíTen-
tarfe ha en Q! po í lue r lugar^ el qne le axmó Canalice 
role dirá. 

Donde quiera que fe hallare con ó-
tros Gaualleros.y Religiofos de laOr 
den.Ha de í̂ ir en los aGientos^ en to
do lo demás el poftrero ^ hafta tanta 
que venga otrora quien preceda* -

Luego alcen el Capitulc^diziendo el Rc l ig io íb , j 
eftando todos en pie/ 

Pfalm.i Í6 . 
LaudateDominum omnesgentes -.laúdate eum amneí 

populi. 
Quoniam confirmata ejlJuper nos mifiricordia eius: & 

ventas T)omim wanet in Mernum. 
Gloria P a t r i é FtliotéSpiritui (anclo> 
Sicut erat in principio nunc %& femper: in ficula. 

faculorum.Amen* 
V e r f. Ojien de nohisJDomine, miferkordiam tuam. 

Refp.fi" falutare tuum da nohis. 
^¡cx{Domine, exaudí orationemmeam.lLtfy.Etcla

mor meusad te veniat. 
Vcrf.DomínusvobiJcum.Kdp.Etcumjfirttu tuo. 

Ore-
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Orcmus. 
Atliones nojlrasyqmfumus Domine, aforando prdue-

n i 0 adÍHUando profiquere, vt cunBa nojira oratia, & 
ofmatio a tefemper mcipiat,&'per te c&pt.-tfmaturi . 

Sandl Spiritus^u&fumus Domine -> corda nojlra mun~ 
det infufio y & j m roris intima afperfone faxundet. Fer 
Chnjlum TDominum noJimm.Rcip.Amen. - . 

Sanffi[HmacFrinitati0 indim(ki& Vnitatijefu Chri-
Jli Domini noflri cmcifixi humanitati, emfiemq^ M a t r i s 
Vtrgints Aíaria integritatiií*) Sanóíorum vmmrfitattfit 
fempterna gloria ah omm creatura, nunc y & per infinita 

Etfidelium anima per mifericordiam Dei retimefianf 
inpace. Amen. > 

, Hecho eítOjel Efcnuano,ó Notario, que ha de ef-
tar prefcnte a todo^lo dará por t eñ imon io , en la for*. 
ir iaíiguiente. 

Tejlimonio de como fe arma Cauallero. 

En eí nombre de la faníifsima Trín¡dad5Padre3Hk 
jo3y Efpuitufanto,tres perfonas5y vnfolo Dios verda 
deio^qoe viue y reina por íiempre fin fin ,7 de lag io-
r iofaf iempreVirgennuef t raSeñora fanta M a r i a , y 
del bienauenturado y gloriofo Apoíiol feñor Santia-
oro,y de todos los otros Santos, y Santas de la Corte 
celeftíal.A todos fea manifieílo, como en la Iglefia 
de N.deN.a N.dias del mes dcN.de m i l y fciícietos 
y N.aSos.Ante el feñor N . Cauallero profcffo de la 
Orden de Santiago,)' en prefencia de miN.cfcriuano 
de fu xMageftad,j de losteftigosde yufo efentos, pa
reció N .y prefento vna carta y prouiíió delRcy nuef-
tro fcñot^Ádminiftrador perpetuo de la dicha Orden 
por autoridad Apoílolicajcfcrita en papc^firmadade 
fu Real manoA^frendada de N.fu Secretario, co cicr 
tas firmas a las efpaldas delía , fegun que por la dicha 
pL'ouiíion parece^que esdel tenor figuiente. 

i) A q m 

http://dcN.de


Aqui el titulo del Ahito, 

Y afsiprcfentada la dicha carra, y prouifion de fu 
MagGftad,quedefuíb va incorporada, y Icida por m i 
el dicho N.e íc r iuano fufodicho,el dicho Ñ . requirió 
con ella al dicho feñor N , para que la obcdccicíre , y 
cumplieí re ,como encllafe conrenia- y lo pidiopoi: 
teftimonio.Yluego el dicho feñor N . t o m ó ^ n fus ma 
nos la dicha Real proui{ion5y la besó, y pufofobrc fu 
cabe^ajy dixo,qucla obedecia^y obedecioco el ma 
yor acatamiento y reuerencia que podia^y deuia, co
mo carta,y mandado de fu Rey, y feñor natural, A d -
miniftrador perpetuo de la dicha Orde, a quien Dios 
nueftro Señor por muclios y 1 argos años dexe viuir y 
reinar con aumento de muchos mas Reinos y Seño-
riosty que eftauapreño delacumplir.Y cumpliendo* 
la luego incontinenti3eftáJidodelante del Altar ma^ 
yor de la dicha Iglefia,y fiendo prefcntcsN.y N . 

jflqm los Caualleros, que fe hallaren frepntes a ver dar el 
Ahito m Capitulo. 

El dicho feñor N.armo Cauallero al dichoN.cn cf-
ta manera,q el dicho N.fue fu padrino 5 y los dichos 
N . y N. lc c al^ato vn par de eípueias, y d d í d h o í c ñ o r 
N. le c iñó vna eípada5y aísi ceñida. la íacóde la vaina 
y tcniedola defnuda en la mano5dixo-Vos N , queréis 
fer Cauallero? y el fufodicho refpondio: Si quierofer 
Cauallero:y luegofegundavezcldicho f e ñ o r N . d í -
xo:Vos Naqueréis fer Cauallero, y el fufodicho ref-
podio:Si quiero fer Cauallero. Y luego tercera vez el 
dicho feñorN.d ixo : Vos N.qucreis fer Cauallero? y 
el fufodichorefpodio:Si qu i e ro í c rCaua l l e io , Y e l d i 
cho feñor N,dixo:Dios os haga buenCauallero^yel 
Apoñol Santiago.Y dichas eftas palabras, le t o c ó co 
la dicha efpada en la cabeca y oinbro , y felá to rnó a 
meter en la vaina.qenlacinta tenia el dicho N . A l o 

qua 



8 
qual el dicho feñor N . y demás Caualleros eftuuiero 
vcftidos con fus mantos blancos5con Crazes de la d i -
chaOrden de Santiago3y el dicho N.pidió a mi el d i 
cho efcr iuanolcdie í fepor tcf t imoniotodolofufodi-
cho,para que conftaíTe en todo tiempo como aüia 
do armado Cauallero por mano del dicho feñor N . 
en nombre de fu Mágeftad , y por virtud de fu proui-
fionReahy afsi armado Cauallero el dicho N . e n l á 
manera que dicha es?requino afsimifmo a NJ le l ig io 
fodeN.que a todo lo fufodicho eftiiuo prcfeiite,que 
obedécicíre,y cumplieííe ládicháReal prouifion,que 
auia fido leida por m i el dicho efcriüano en fu prefen 
cia5que de fufo va incorporadary el dicho H . t o m ó en 
fus manos la dicha Real prouifio,y la besó^y pufo fo-
bre fu cabeca?y obedeció con el acatámietodeuido^ 
y dixo5que eftaua prefto de ta cumplir, y de dar al d i 
cho N.e l Abito cinfignia de la dicha Orden de San-
tiagO>como por ella fu Mágeftad lo manda. Y hazie-
dolo afsi , tomó por la mano al dicho Ñ . y le hizo po-
far en el fuclo^ y auiendofele leydo por vn libro de la 
dichaOrde ciertaspregutas,lc hizo hincar de rodillas 
y le viftiovnmatoblaco3conlainfigniade la dicha 
Orde deSantiago,co ciertasbendicioncs5y le abraca 
ton al dicho N .e l dicho feñor N.y demasCau alleros 
qué de la dicha Orden fe hallaron prefentes. De todo 
loqiial5fegun dicho es.de pedimiento del dicho N . 
di efte teftimonio para en guarda de fu derecho.Sien
do teftigos N . y otras muchas perfonas,y el dicho fe
ñor N . y N . lo firmaron. 

¡Han de firmar d Cauallero que le armare en primer lu
gar $ el Religtofo que le diere el Ahito,y el eferiuano nota
rio ante quien pajfare en él regifiroy limpio. 

M O D O T F O R M A D E C O M O H A D E 
haẑ er la profe/sionel Cauallero , J de como felá ha 

de dar elReligiofo. 
Defpucs de aucr afsiflido el Cauallero el tiempo 

con-



contenido en la cédu la , que íü Magcfbd da parala 
profefsionen el Conuento que ladicha cédula dixe-
re-y examinado primero íi efta hábil para hazerla , y 
feñalado el dia que huuíere de profeffar3fe pondrá de
lante del Altar de la Capilla 5 6 Oratorio donde hu-
uiere de profeffar vna alfombra , y en la cabecera dc-
11a vna filia,y a los pies della vna almohada. 

Luego el Rcligiofo , que huuíere de dar lá profef-
fion^dira la MiíTa, y el Cauallcro que huuiere de pro-
feífareftara con fu manto blanco Capitular oyendo-
la , donde c o m u l g a r á , íi ya no huuiere comulgado 
x n otra. 

Defpues de acabada la M i f l a ^ l Religiofo que la di 
xere fe femará en la filia con fu Alúa y Eftola, y en el 
almohada fe hincará de rodillas el Cauallerojy el Ef-
criuano, ó Notar io , que fe ha de hallar prefente a t o 
do efto^leerá la cédula de fu Mageftad en intelegiblcs 
vozes, y defpues de leída,el Religiofo la obedecerá?/ 
el Gauallero puedas las manos fobre vn Mi í r a l , que 
ha de tener el Religiofo delante de íi , y vna Cruz en
cima del mifmo MiíTal.dirá lo figuicntc. 

Y o N.Cauallerode la Orden de 
Santiago,mc ofrezco,y doy a Dios^y 
a Tanta Maria íu Madrc.y al bicnaue-
turado Apoftol feñor Satiago,y pro
meto obediencia al Rey nueftro Se
ñ o ^ como Adminiftrador perpetuo 
déla dicha Orden, y Caualleria de 
Santiago f por autoridad Apoftolica, 
y a Cus fuceíTorcs, Maeftre, ó Macf-
tres Adminiílrador,ó Adminiftrado-

res 



9 
res de la dicha Orde, que por tiempo 
fueren Canónicamente entrantes: y 
hago voto^y prometo de viuir en caf-
tidad coniugaljfiri preprio, fegun la 
regla, priuileglos, y eftablecimientos / 
de la dicha Orden,haftá la muerte.y ^ ' y ^ ^ H ^ ^ 

ojnp 
Acabado de dezir cfto elGaualício,dírátl F ^ c l i g í d í ^ ^ ^ 1 ' f ^ ^ y 

ib lo íiguicnte: 

Nos por virtud del poder a nos co+j^fa . . . . *******fl* 
cedido por íu Mageftad nueftro Pre- ^ ¡ ^ í ! ) ^ ^ V̂A' 
lado, aísi os recebimos por nueftrot^a^^7r^e¿r'5^ 
hermano, y os prometemos el pan, y. ^¿ij^-7' 
agua, y la merced de la dicha Orden; | 
y os damos parte en todos ios facrifi-; O ^ W " 
GÍos,y oraciones, y bienes elpintuales 
y temporales, que fe han hecho haftá 
el día de oy3y fe hizieren de aqui ade
lante hafta la fin del mundo. Dios os 
haga ^ buen Cauallero. 

Acabado efto fe leuancan , y dizc el Religiofo: 
LaúdateDomimimomnesgenteswt(kp.foí.6. y el Efcri 
uano ,0 Nócario , que fe hallare pceíente a ello lo dará 
por teftimonio en la forma figuiente. 

TeflimmiodeFrofefsióni -

Jg N E l Conuento de N . que es de la Orde de N.dcfta 
ciudad de N,ea N.dias del mes de N.de anl y íeif-

E cientos 



c iéps y N.aaoSjantemiN. Efcriuanodefa Mageñad, 
Ñ.Cauallero de la Orden de Santiago, requirió có vna 
cédula del Rey nueftro feñor,fii mada de íli Real mano, 
y refrendada de N . fu Secrecariojfecha en N . a N . dias 
del me^ dc N.del ano de N.a N.Rcligioío deN. quecf 
cana prefente^araque lacumplieife^y en fu cumpíimie 
co leadminiftraffe la profefsion, qae en la dicha Orden 
de Santiago deue haz^con el termino, y como por la 
dicii^ Real cédula fu Mageílad lo manda, que es del te 
noríiguiente. 

y Aquí la cedida, 

* » Y leidappr m i c l ¿ichoiEílnuano la dicha Real ce-
' dul^que de íuío va incorporadajel dicho N;la romo en 
r íus manosjy la besb^y pufo fobre fu cabera, y obedeció 

con elacataímeato deuido, y cumpÜcndda, admitió al 
dicho N.a la profcfsion,y fe quedo en el dicho Conué-

^ " tOyy l t entrego á N;Pííbf ;áel5 cí qüal le recibió para in f 
tpiirlc t i l bMicha Qrdéhjde Santiago, y obligaciones 
dejlajde que yo el prefeaceEfcriuano doy fe, y lo firmo 
el dicllO N.I?rior Aél <lsctlO.<¿onuent:^. 

A ^ u f M dé fírmale él Rieligíoíb,y el Eícriuano, b íslo-
tari6vykiep:o hadedezirt 

E defpues de lo fufodicho,en la dicha ciudad de N.a 
N.días del tricsde N.dc mil y féifciétosy N.años, efia-
dp en el dicho Couento^y en la Capilla de N.del5 el d i 
cho N.cófu mato bláco Capitular,y.cl dicho N.dixo la 
MiíTa en el Altar que ella en la dicha Capiíla^y admitió 
a! dicho N . a ladicha profcfsion: y defpues de dicha la 
Mífla ,^iiiendo vifto el titulo del Abito del dicho N . y 
teftimonio del dia que le recibio5por confiarle 5 que af-
fiftio enel cücho Conuento el termino contenido en la 
dicha Real cédula,y auiendole afsimifmo examinado^ 
halladole bic inftrudo, é informado en la dicha Oí dé, 
enprcícncia de mi eldicho Efcriuano^y de losteftiges 
yufo efifüdSjrecibio é dicho N . la dicha profcfsion, y 
la hizo ^ri fe forma íigu Vente: 

£Glíi?b Y o 



ID 
Yo N Gaiullcro de la Ordc Je Satbga, me ofte/xo a 

y doy a PÍQS,a S.Mana íü Madre,y al bieaueturafio Apof 
toí íeaor Sanuago, y prometo obediencia al Rey nuettro 
íeñbr^cbm^ Admmiftrador perpetuo de la di tÜáOrdey 
Caüallena de SauciagOjpor autoridad Apoftclica^y a fus 
íiicdTorcSjMaeftre^ Maeftresj^ 
traclores de la dicha Orden, qüé por tiepo fuere Canoni-
canicte eaxrantes^ hago voto,y prometo de viuir en caf-
tidad cojugaljy fin propio,íegiui la regbsy prinilegios5y 
éftáblecimiencosde la dicha Orden,hafta la muerte. Y el 
d ichá í4-dikó i Nos os recebarnos por nueftro hef manoj 
y os prometemos el pan,/ agua j , y la merced de la dicha 
Urdé^y os darnos parte en todos ios facrificios, y oracio-
n2S,y bienes cfpiritaaíesvy temporales, quéíé han hecho 
hada eLdia de oy jé fe hixíerS de aquí adelante hafta la fin 
del mundo.Dios os haga Eme Cáuallero,y lo, firmáronle 
do t íf t igosrí .y N.reíidentcs en N.9 

A q u i la firma delReligiofo,J delCamllero qm profejfa, 
y del Efcrmano. 

LA O R D E N Q V E S E T I E N É E N D A R . 
colacidpes de Encomiendas ha dé 1er en álgima 

Iglefia, b en otro lugar decente. 
£ Caualléro i o ReUgiofo de la Orden, qumumamente 
fuere o mido de Encomienda porju jMageJlad5 o por el 

AdmmiJirddSr^ por tupo fuere,parecerá púrfio porfu pro 
curador, ante rjn Keíigiofo de la xJrath 3 Capellán de fu 
Jidagéjiad, o CouetualíO lieneficUdo,y hará presetacioante 
el dicho ReUgiofo,de la prouifio de fu jMageJlad,J requerirá-
al Notdrio,q ha de ejlar prefenteja le.a,y acabada de leer,to 
mará el R ehgiofo la dichaprouiüoy la héfarajf podrafohre 

fu cabepa^comoprouifwndefu J\daeflrey feñor$ femado en 
vna filia y el Caualléro ¡o fu Procurador, hincado de ródi~ 
lias, fohre njna alhombra, q eflara delante de la filla,dira al 
Caualléro,o Procurador,demanera q lo ojga elI^lotario,y 
los tefligos,que han de eftarprefentes: 

Yo 



Y o N.Religiofo de la Orden de Sa-
tiago i Capellán de fu Magcftad, por 
yirtud de la prouifion de íu Mageílad, 
a mi dirigida^hago prouifion^colacion, 
y Canónica inftítucio a vos N . Caua-
llerode la dicha Orden.* 6 á Vos N . en 
fu nombre, déla Encomienda deN. 
con fus,anexos.por impoücio defte mi 
bonete | In nomine Parrls ^ ^ &c 
^ Spíritus Sanóli. Amen. 

T E S T I M O N I O q V E SE D A D E L A C o 
lación de Encomienckjpor el Efcriuano, o Noca^ 

rio;quc ha dé cftar prefente, 

TejlimomoJ 
Eftanclo en tal Iglwíia > O (Jiaioiio, á tantos días dé 

tal mes de tal a ñ o , en prefencia de m i N . y de los teíli^ 
gos y uíTo eferitos, eftando p í f e n t e N . Capellán de íli 
M ageftad, &c.Pareció N.Cauallero profeffo de la di -
c h a O r d e j pidió a mi el dicho efcriuano rcquirieííe al 
dicho N.con vna carta y prouifion de fu xMagcftad,fir
mada de fu Real manOjy refredada de N. fu Secretario 
para q en virtud della le hizicffe colación 5 y canónica 
inftitucion d é l a Encomienda d e N . como fe manda 
por la dicha Real prouifion^que es del tenor figuiente, 

[Aqui el titulo. 

Y leído el dicho t i tulo,y prouifio,cí de fufo va incor 
porado5pormieldicho N . el dicho N . l e t o m ó e n f u s 
manos9besó,y pufofobrcfucabe9a, y obedeció cola 
rcuerecia y acatamieto dcuido,y dixp, q eflaua prefto 

de 
u l 



I I 
de II cumplir con efeco ctmú en elfo fe contiene; y cíla-
do delante del airar de N.el dichoN.rctcílida vna fobre 
pcliz,y delante del paefto de rod?l!as el di(:hr> N.ccn íu 
mantacapitularjcl dicho N.d^xo:Yo el dicho N . Rcl i 
g io íodela dicha Orwlen,Capelia'n de í uMage í l ad^o r 
virtud de la pi'ouííion a mi dirigida.cs hsgo colacionjy í 
Cánonica intlitücion dé la Encomienda de N.con fbs a 
tiexosy pertertencias, por iinpdricioiidefte bonete,y 
poníendofelc en la cabé^á,dixotEii el liómbrc delPadre, 
y del Hijo>y dél Eípirica Santo. Amen.A todo b qiial fue ¡ 
ron teftigos N.NeN.yci dicho Ndoí i rn ibds funom-

I Ñ S t ' R V C C l Ó N D E L O Q ^ E H A N D E 
hazet los Caualleros de laOrdc de Saiiciago3y de los pa
peles Qut han de tener en ín poder pata quando los v i f i -
ten. Y ló que es obligado a tener y guardar-dcfde el día 
que recibe el Abitó,halla él en/qüe íallecíece^conforme^a 
las dignidades,y oficios que tuüicte pdi ta Grden,aísi pa
ra cumplir con las obiigAciónisde t^l G&LialierOjCOivm 
para dar bdena cucl^tá al tíempa M ía vifitav fin que fe le 

pueda hazer condenación alguna,ni éxecutár pena 
de las contenidas en iosEítablecimien-

tos de ia íiielia Oiden* 

I PRímeramente el día que recibiere el Abico,ha de auef 
:confelTkÍ0,;y teci-bido ci íancilsimo Sácf atiento .de la 

<2omanion,paía Qnefe eneavniae cn -bie^nueu.o eílado 
en que entra,v fea principio de la perfección de la nueua 
vida^üe de alli ndclanre ha de tener. 

i de íerarmado Gauallero por otroqueío fea,'/ pro-
f flocnlamifma Ordenjy recebir el Abito,y manto Ca-
picobr de Reügfefe Fireyle delá^icKa drdcH,táíUo fi
en el-titíHo'queíuMagc(Jadié'diere diípeníarex;on algo 
de l iOé , * 

5 Elt i tuíodeÁbito órigina^queíli Magettad firmare, 
juntamente con elteítimomo que eleícriuano,o notario 

F que 



que fe hallare prefcnce a verfclc recibir diere3fe ha de 
guardar5quc la forma en que hade yrvapueftaeQ elle 
tratado, pata cldia defu vi litación, o para el quefuere 
neceflario que coaíle como es Cauailero de la dichia 
Orde«. 

4 Deípues de auer recebido el Abito, ha de pedir en el 
Coníejo3fe le<lé Ucencia para poder veílircolores, por
que tiolaspiiedeveñirjnitraeríineüaiicenda^a^ual íe 
le da firmada de íu Magellad* 

5 Ha de pedir luegoen recibiedo elAbito alPr¡dtdelCo 
4ienco de Vcles>o fáMatcosdeLeo fegun fu Pr óüincia, li 
cécia para poder elegir cofeforde ios^proüai^jla^qual 
licencia dura por todo el trienio del Prior q fe le daty m 
áuicdootroPrior,lahadepedirdeíbrma,^decadaI^^ 
en fu trienio ha de tener licencia para ello* 

4 Itenhadeten€rvnlibrodequartilla,y éncItodasU 
vezes quecÓfeíTare ha de certificar fu confcíTor como 1c 
confcísójy flrmatla dichacertificiacioncl coníeííbr, 

7 Itcn ha tle íacar todos los años ilelHe que recibe el 
Abito lieccia para poder tefl:ar,y difpóner de fus bienes> 
quenolo pueda hazerfin eUa,porque fon de la Ordeujy 
paraeftc efedo ha de dar el memonal figuiente. 

S E Ñ O R . ' 
Fulano Cauailero de la Orden de Sa-
tiago/uplicaa V.M.le mande dar lí-
cenciapara poder diftribuyr y adml-
niftrar eíle prefente año^todos los bie
nes que tiene^afsi de patrimonio . co
mo intuítu de fu períona, y de la Qr-
den^ayzes, muebles, y femouientcsi 
Fecha cSc* 



Src memorial le ha de firmar,y acudir a vn Capellán 
de la Orden de Santiago , tic los quati o que relidé en 

la Corte, y dartele:y efta diligencia hade hazertreinta 
dias antes de Naüidad de cada año,o treinta defpües,c6 
dia mcs,y ano,y lo ííima:y con cfto baña ^ lin otra licen
cia,y fe ha de guardar con tos demás papeles que tuuie-
re^para la vifitájy los Caualleros que titán aufentes^enm-
plail con embiálli: deíde donde eftuuieredjai dicho tieni 
po* 

I í tem en paitando eUnd de apfoaaGÍon,qae fe cuetitá 
defdccl dia que recibe el Abicojha de ir a reiicUí" en las 
galeras feis nieles antes de proíeííariy í,umplidoS}ha de 
ir al Conucnco de Veles a hazer la profesión eKpreíldí 
conió fe manda por el t i tulo , 6 iacar diípv 4? iaLiua de fu 
Mágeítad,páránorcíidií en las dichas ga eras el dicho 
tiempo , y íin profelí ir en el dicho Conuento^no ert 
otrOjComo le parecierejque cfto fe fuele h a zer auiendo 
caufas paráelld* 

p ítemjdefpues de aner hecho profcfsion^e trae al C6-
fejo de Ordenes el teftimoniodella ^ y en eí fepidcjque 
refpeto de que es ya p ;ofelíó}íe lé libre el aísiebto de ma-
tertimiéto de pan y agua en la mefa M^cftral de la dichá 
Orden,y fe í t laíldáaísi , y le !c ícñalall du¿e md mafaue-
dis en cada año : y para ¿rtxcf^tok df:ip3cba,.ccdula de. 
fu Mageílad , en virtud de ta qua! fe ai u>ie ál Contador 
mayor de laOrden.y lea Isiéca en la OQUiina^v fe le buel-
üe la dicha prófefsion : y todos lósanos si principio del 
áño le dá libranza para que los Fúcares le paguen los d i 
chos doze nul niaráüédiSjde los qoales goza haíla tantd 
que le pi oüeeil de Éuconiicíldaj porque dandofela,no 
gozadel dicho pan,y agua. 

i 5 ítem,lÍ fu Mágeftad le haze merced de Encomienda! 
tiene obligacioateneren fu poder el ticulo original da
lla,y el tcftittionio de la colación j figiiadó del eferiuano 
o notario ante quien íe le dio¿ 

I I Icem^rt tónlando la colación de dicha Encomienda^ 
ha de hazer la diferipcion quefe manda por el titulo , y 

guar» 



guardar la orcen que en el fe le ordenare. 
^ 2- Ii-em,íi es Encomienda que le obligue a refidiren ella 

quacro me íes en cada vn año,hade facar lieccia de fu Ma 
geftadspara no afsiftir el dicho tiépo 5 la qnal fe da y def-
pacha por el Gonfejo deOrdeneSjauiendo canias para no 
hazer la dicha refidencia;y eña licencia fe ha de pedir al 
principio del ano3demanera que fiempre han de quedar 
nías de quacro mefes del libreé 

? 3 Itcm,ha de pedifafsimifnno en c\ dichoConfejo lice-
cia para arrendar la dicha Encomienda}fi no la quiere ad 
mioiftrar por fu cuenta Í y tfta licenciafe le da por eres, 
años,y arrendándola fin licenciájncurre en pena* 

ltem,conformealDs eftablecimicntos de la Ordé,no 
fe puede caíar fín pedir licecia en el Confcjo de Orde-
nesj porque íi lo haze fin ella, tiene vn año de peniten
cia en el Conueto do Vclessy la demás pena que parecie
re alCóícjoíy afsi pata no incurrir en ellajia de pedir cíla 
licencia antes de efetuar el cafamiéto , y lo q ha de hazer 
esjdar memorial en el Cófcjo^pidicdolaiy dizicdo quie 
es la perfona con quien fe quiere cafar^y hija de quien^y 
de donde fon vezmos o naturales,y luego fe informa el 
Sectccai iu de la calidad en lecrcto teniendo cuenta con 
la honra, y autoridad de laOrden.y fi es tal perfona,fe tó 
eocede la licécia,y fedefpacha cédula firmada de füMa-
geftadjqüe hade tener en fu poder para la vi fita. 

-F ítem , no puede dezir fu dicho como teftiao nn^ 
te ningún juez , ni tribunal fia licencia del Coníeje^ 
y tiendo en negocio ciad ,1a ha de pediiv o la p rfo^ 
na que le importe prefeatarle p o r t e ñ i g o , y fe lccon^ 

^ede. • - >b pupi . j /ioonS hVaqc kj D1 búp 
lcem»ha de tener configo la Bula Coníeruatoria de la 

Orden 5 para- qne hs juilicias no procedan contra el ettoí 
íus cauíavcpiuunales,y que le remitan al Gonfejo de las 
^OrdenesJ-boLii- l; 

í t e m , h a de tener cíÜbrode los Eftablecimientos de 
la Orden, y el del rezó por donde fe ha de goiíefnar pav 
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